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Cusco, veintidós de agosto del

Año dos mil dieciséis.

Agréguese a su§ antecedentes para su oportun¡dad Io

expuesto en el escr¡to que antecede'
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estado del proceso y, vlsTo: EI expediente que__co{t¡ene ei presente

ra fijar los puntos controvertidos' Y CONSIDERANDI]

De conformidad a lo dispuesto por el articufo 4ó8 del Código Procesal

t¡vil, modificado por Decreto Legislativo 1070, el luzgado procede a

fiiar los puntos controvertidos en comun¡ón con los señalados por Ias

partes, Ios que en definitiva gobernarán toda Ia actividad probatoria

án el proceso, estableciéndose los siguientes:

l.l

l.t.l

Se fijan como Pun tos controvertidos los siguientes:

1.1,2

Determinar la existencia de ce ;' 'i de nulidad en fa celebración del

acro iurídico contenido en la Escritura Pública de fecha 18 de abril de

iOfi,'i.rp.cto a Ia venra de derechos. y acc¡ones de Ia co propietaria

Olivera I t r Luisa Espe¡o de Alvarez'

Determinar Ia existencia de causal de nulidad en el documento que

.ontiene Ia Escritura Pública de fecha l8 de abril de 2011.

Para Ia Pretensión accesoria de cancelación de fuiento Registral'

kablecer Ia exisiencia de causal que iustifiql. lr.. cancelación del

ii¡.n,o registral donde se halla asentáda el Acto Jurídico cuest¡onado'
r.r.3



Segundo:

Tercero:
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Baio el contexto que antecede corresponde al ]uzgado admitir a

trámite los medios-probitor¡os ofrecidos por las partes' teniendo en

cuenta, la oport;;idad y pertinencia de los mismos' pero

esencialmente su .ii.r.i, ,.r1r..,o de los puntos controvertidos fiiados

precedentemente.

Con.IapremisaqueantecedeseadntiteComomediosprobatorioslos
siguientes:

3.1 De Darte nte:

I Escritura Pública de fecha 18 de abril de 2011, mediante el cual

:, transfiere en supuesta

Oliver / --^^tY
a manzana 213, ubicada en la

Emilia t

;;;i;a favor de los cónYuges Ángel-

l-uiia t l, el inmueble Nro' I de I

Recoieta - Ct¡sco.

2 Partida Registral Nro'02021782' asiento 4' 
-

i Contiin.i. de estudios de ia 're'rdedora Emilia

el oficio' . r r*:r:^ / r.. De fecha
SrCió, intestada de Emilia (

ló de noviembre de 2015'

Inscripción de sucesión tesramentaria en propiedad de Emilia
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4 Video de dePosito Y retiro de dinero Producto de Ia compra

venta, que se realizo m ediante cheque de Ge rencia Nro. Oó71035+,

Ce fecha 18 de abril de 2011, por Ia suma de $ 45,000.00, a cargo

del Banco de Crédito Cusco,
te Ba

el

i,t*
5

6
(

7 Lah
que

8 Dos

oia de vida del D.N.l. de Ia supuesa vendedora' donde consta

ténia estudios secundarios completos'

..itiri..¿os de inscripción en ra RENIEC, de los supuestos

comPradores.
g Dos fotografías de Ia ubicación del inmuebie vendido ilegalmente'

l0 Sucesión intest cli preventiva v rlefinitiva- SUNARP'

¡ r v Luisa
3.2 Ia rteDe a

r

l.PorprincipiodeadquisiciónprocesallaEscrituraPúblicadefechalS
de abril de 2011.

2. Por principio de adquisición procesal la copia certificada del

asienro a ¿e laiarii¿i áu.rroni.. Nro. 02021782, del Registro de

predios de los Registros Públicos'

3. Por pr¡ncipio di adquisición procesal' copia certificado del

certificado de inscripción otorgada por el RENIEc DE Emilia
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4. Copia de Ia publicación realizada en el semanario rueda de

Neeocios los áías 3l de enerou 0! y 2 de febrero de 20ll'

S. Copia de Ia ÑUlicación realizada en el semanario rueda de

neáocios los dias 7,8 y I de febrero de 20ll'

6. La solicitud para el otorgamiento de cheque de Gerencia por el

Banco de Crédiá áel Peiú, por Ia suma de $ +5,000.00, realizada

por Angel Oliver ) ti :a'

7. Lop¡a áel cheque de Gerencia no negociable Nro. O6710354,

otorgada po,. .i Brnco de Crédito a la orden de Emilia 'ta

i z, de fecha 18 de abril de 20ll'
g. Copia de la Esiriiuia Pública de p_oder cspecial y general otorgada

poir*¡li.( I \-^ I t7'a favorde

Orieta Antonia ) tz'

9. Partida de nacimiento de YIia Vilma t ¿ ( ¡' donde se

advierte que es hiia de Emilia ( ll !z'

i0. Certiiicado de inscripción, otorgado por el RENIEC Ce !a persona

de YIia Vilma \ r( I

Il. óertificado otorgado por el RENIEC de Ia persona de Efrain

( ) ( , testigo del contrato de compra-Yenta'

12. A foias g, tramiies d ápago de alcabala por Ia compra venta de los

derechos Y acciones.

t3. A foias 5, Ios recibos de Bago eie impuesto predial a nombre de los

h
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14.

recurrentes por el bien adquirido.
a fin de que

informe quién es Ia Persona que a hecho efectivo e[ cheqrre cie

Gerencia no negociable Nro. 06710354, otorgado por el Banco cie

Crédito a la orden de Em iI ia de fecha 18 de

abril de 2011, requerimiento que debe cumPlir en el Plazo de

Agripina '

33 De Ia oarte demandada Efrain 
' 

l-r . a'

NoseadmiteffiioporhaberseledecIaradoRebeIde
mediante Resolución Nro' 0ó (folio 99)'

cuafto: Habiéndose admitido pruebas que requieren actuación diferida, el

]uzga¿o-pioie¿.aseñalarfei:Ii;il¡horaparalarealizacióndeIa
audiencia de Pruebas'

poR LO fiPUESTOz El Tuzgado, en aplicación del .artÍculo 4óB del código

procesal Civil, modificado pót Ú..t.to Legislativo 1070, NSUELVE

l. DAR, por fiiado los puntds controvertidos señalados en el considerando

prine:'c de ésta resolución.

CINCO DIAS de recepcionado el oficio'

15. Declaración de parte de las demandantes -Dinar Y Julia Zaida 
' il'

16. Declaración áe parte de Efrain - f
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2. ADMITIR los medios probatorios señalados en el considerando Tercero

;
!|
I

tf
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f"" t

Ia presente resoluc¡ón.
3. DA POR ACTUADO las documentales adntitidas.'
4. CONVOCAR a las partes a la Audiencia de Pruebas el día DIEZ

OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A HORAS TRES Y TREINTA DE

TARDE, diligencia que se llevará a cal¡c en el Local del luzgado,
apercibimiento de Ley, en caso de inconcurrencia de las partes.

5. Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente y, de conformidad a Ia

Resolución Administrativa Nro. 584-2016-P-CSICU-PI de fecha 15 de iunio
de 2016, REQUIERASE a los abogados de las partes el señalamiento de

una "Casilla electrónica", debiendo subsanar dicha observación dentro de

SEXTO DfA DE NOTIFICADA Ia presenre resolución, baio apercibimiento
de imponérsele multa de I (UNA) URP. H.S

Encdrguese de lo tromitsción del presente proceso Io Especiolisto Legol que da cuentt por

disposición Superior.
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ACTA DE AUD CIA DE PRUEBAS

En la Ciudad del Cusco, a los veintiún días del mes de noviembre del

año dos mil dieciséis, siendo las quince horas con treinta minutos de la tarde

comparecieron ante eI Cuarto Juzgado Especializud: 
_u" 

1o- Civil del Cusco' las

derrrandantes Dina Agripina 1 '] 0, identificado con DNI Nro'

2g802958, |ulia sayda ' ^ z c ar identificada con DNI Nro'

2383127g, ambas patrocinadas Por su Abogada defensora Norma Roberta

Farfan Delgad.o, con registro 
"., 

uI ICAC Nro. 1568, y de otra parte Angel Oliver

i , ldentificado con DNI Nro' 29674647 y Luisa

z/ identificada con DNI Nro. 23946289, ambos patrocinados Por su señor

abogado el Doctor Abdul AlvarezTicona, con registro en eI ICAC Nro' 7039, y

a identificado con DNII nro. 2395i185, patrocinado pro su

{,

t\ r Abogado Mario ZaPata s, cn Registro en e1 ICAC nro' I772; con

dad de llevar adelante la diilgencia señalada para esta fecha v hora

rsuade de ia resolución número 14 (folio 156) de1 expediente que
t;
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tiene el proceso número 714-2076, tramitado por la Especialista Legal
t"¡
lr:;

;ot Inquiltupa Calvo, d.iligencia que se llevó adelante con el siguiente
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LA
]UZGADO:

adelante en la

e

Dispusoeliniciodelapresentediligencialaquesellevara
forÁu que señala el titulo primero de la sección quinta del

Código procesal Civil.----
A IÓ
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Quien por sus generales dijo llamarse como tiene dicho, identificado con DNI

Nro. 23802958, natural de cusco, de sesenta y seis años de edad, casada, de

ocupación su casa, con domicilio en la urbanización Kari Grande lote F-5 del

distrito de San Sebastián, comprometiéndose a contestar con la verdad a todo 1o

que se le pregunte, e interrogada con el pliego respectivo dijo:.-----

A la primera preg'nta diioiQue la persona por quien se le pregunta no tiene el

apellido YAÑEZ sino el apellido Vasquez Casaperalta y esta Persona es su

h"r*urlu con quien no tiene relaciones de cercanía aparte de parentesco/ no

teniendo frecuencia en el trato familiar.--

1



O
A la segunda pregunta diio: Que, 1a pelsona por quien se le pregunta es el

esposo ce ¡-l h.elmana Ilia Vilma \ ¿ r o sea es su cuñado)! al

igual QU€ rrrl.i su hermana tiene un trato lejano'----

A la tercera Pregunta diio: Que, es cierta la Pregunta.

A la cuarta Pregunta diio: Que, se ha enterado hace dos años atrás

proximadamentea

La defensa de 1a Parte a tora en este acto previa aclara que la redaccién de la

primera pregunta del pliego interrogatorio contiene un error material respecto

del apellido paterno de la señora Ilia Vilma Vasquez Casaperalta, habiéndose

insertado erróneamente con el apeliido paterno de Yañez, y efectua al siguiente

\i

(.-l
a.

,..

:j
,:i
lri

+

repregunta:
Primero: Para que diga: ¿Cual ha sido la tazón por Ia que en los fundamentos

de la demanda a omitido señalar que el señor Efrain ( c ( ES SU

En este estado la defensa de la declarante solicita la siguiente aclaracior'. : -":

patrocinada:.
Para que diga cómo es cierto que el tramite de sucesión intestada se i-'a

realizado notarialmente y al parecer pro Ia edad que tiene la testigo se ha

confundido al responder a la pregunta procedente y que este tramite ha sido

materia de publicación en el diario de la localidad y en el diario oficial Y

ninguna persona interesada se ha apersonado? Dijo: Que es cierta la pregunta Y

que efectivamente se ha confundido al dar su resPuesta allngado

Declaración de Parte de Julia Sayda' z(

Quien por sus generales dijo llamarse como tiene dicho, identificado con DNI

Nro. 23831273, natural de Cusco, de sesenta y siete años de edad, casada, de

ocupación su casa, con domicilio en la Urbanización Pumacchupan Lobe 8-6 del

d.istrito de San Sebastián, comPrometiéndose a contestar con la verdad a todo 1o

que se le pregunte, e interrogada con el pliego respectivo dijo:.-----

Previamente la defensa de Ia parte oferente solicita se rectifique el error

material de1 qr-re adolece la primera pregunta del pliego puesto que el nombre

correcto de la persona por .quien se le pregunta es Ilia Viima r

l^.
.LA,,

A ia primera pregunta dijo: Que, si Ia conoce puesto que es su hermana de

,*j
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cuñado? Dijo: Que, Probablemente obedezca a una equivocación.-----

§egundo: Para que diga: ¿Cual es la razón por la que no se ha incluido en Ia

sucesión de su progenitora a su hermana Ilia Viima \ *-r-ez t ; Dijo:

Que, a realizado Ia declaración de sucesión intestada judicialmente habiendo

para dicha declaración su Partida de nacimiento Y la de su hermana

Sarrda \ C 1+a en r¡ista de que son las unicas Particias que

con los datos de Padre )/ mad.re correctos, inclusive previa rectificación r¡

partidas de sus otros lrermanos puesto que son seis los hijos de su causante

a se encontraban con errores materiales i.io
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rmana Ilia$c't-"A la segunda pregunta dijo: Que, si 1o cor,'---. - :: iSf'rQ5o de su he

Vilma'
A la tercera pregunta dijo: Que es cierta 1a p:-i--r:-,

A la cuarta pregunta diio: Que aproximadan',e:-,:¿ ;''ace tres años

En este estado la defensa de la parte oferente ;ei ¡redio Probatorio hace las

siguientes repreguntas:

Primero: Para que diga: ¿Cual ha sido I

de la demanda a omitido señalar que

cuñado? Dijo: Que su hermana Dina

demanda y probablemente ella ha

a razon por la que en los fundamentos

el señor Efrain '.; ( I es su

Agripina es 1a que ha interpuesto la
ya proporcionado todos los datos

,i

-1

,l:

i
l

:

pertinentes. ------------segundo: 
Para que diga: ¿Cual es la razón por la que no se ha incluido en la

sucesión d,e su progenitola a su hermana Itia Vilma \ ¿ ( - 
a? Dijo:

que su hermana Dina Agripina es la que ha realizado los tramites y la

declarante no sabe, aclarando que no recuerda haber leído el documento de la

declaración de sucesión intestada que al parecer solo 1o ieyó su hija llamada

Sonia.-------.--
.,
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{ensa de Ia parte declarante solicita la siguiente aclaración:.-------*

que diga la declarante ¿Que Conversaron con su hermana Dina para

)

Itt
I
I
I

resentar las partidas cie nacimjento de sus hermanos v se dieron cuenta que

a errores 1, solo de elia v Su hermana Dina estaban con }os datos

intestada juntamente que su hermana dina Agripina, habiendo socorrido con

un porcentaje del pago de los gastos, pero de sus cuatro hermanos faltantes una

vive en la ciudad de Arequipa, otro en Puerto Maldonado y otra hermana que

esta enferma y no recuerda por que razón no se incluyo a su hermana Ilia

Vilma, pero reflierda que en los papeles de sus hermanos los nombres de su

padres se encontraban completos y efectivamente vio que Ia petición de

sucesién se publico en el periódico y nadiSe se apersono al proceso.---------

Declaración de parte de Efrain ¿a-

Quien por sus generales dijo llamarse como tiene dicho, identificado con DM
Nro. 23951185, nafural de Cusco, de sesenta y cinco años de edad, casado, de

ocupación cesante, con domicilio en el Jiron atahuayllpa 40L-A Tahuantinsuyo,

comprometiéndose a contestar con la verdad a todo 1o que se Ie pregunte, e

interrogada con el pliego respectivo dijo:.----
Previamente la defensa de la parte oferente solicita se rectifique el error

material del que adolece la p¡imera pregunta del pliego puesto que el nombre

correcto de la persona por quien se le pregunta es Ilia Vilma \
C
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:

mientras que de la de sus hermanos Presentaban errores materiales

los datos de su progenitores y como consecuencia del tramite notarial se ha

Ia publicación edictal no habiéndose presentado ninguna persona?

que efectivamente ha intervenido en eI tramite notarial de sucesión
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A la primera pregunta dijo: Que si conoce a la persona por qulen se

Ilia Yilma \ - i,z C ^ a quien es su esposa hace cincuenta y cinco

años, cir-il r- cató1ico.---

A la segunda pregunta dijo: que la persona por quien se Ie pregunta es su

suegra.----

A la tercera pregunta dijo: Que es su cuñada
A la cuarta pregunta dijo: que es su cuñada

A la quinta pregunta diio: Que si ha intervenido como testigo en dicha compra
venta y que esta se justifica en el hecho de que el declarante, su esposa Ilia
VilmaV - ,( - aylamadredeellaEmilia( l' :

concurrieron a la oficina del notario Orlando Pacheco y fue dicho funcionario
quien les dicho funcionario quien le solicito al declarante que intervenga como
testigo, aclarando que el aviso ene l periódico también se contrato por su esposa

iiia Viima t a y ei arquitecto Mujica. ----------
Señala que su suegra tenia mayor cercanía con su hija y esposa del declarante
Ilia Vilma \ r C '.a ya que todo el día se quedaba en su casa

- ubicada en Jiron Atahuallpa 401-A Tahuantinsuyo y solo en la noche se retiraba
[] a su domicilio en el que además vivía en condiciones muy lamentables,

nces probablemente por: esa cercanía con ei deciarante \¡ esposa es oue le
sdfici to acompañarle al notario )¡ además el declai:ante intervenga como te.-stiqo.-

'. .ar1u sexta pregunta dijo: Que, el cheque fue eirtregado a su suegia r-aú:n-.::'.re
,jsd encontraba a nombre de ella

prueba hace las siguientes repreguntas
es verdad que a consecuencia de s*

trato de compra venta ha sido denunciai,:,
efectivamente 1o han denunciado en el

l.:/I :x,---¿ /''t9i,p-¡
D i', \' r^.1^'- < ' J
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1e pregunta L''

."', l ,j ,n*Ea defensa de la parte oferente de la

ii$duerq: Para que diga: ¿Como
e+ participación como testigo en el con
- "po. las demandantes? Dijo: Que,

.>

presente proceso

t
La defensa de la parte declarante señala que no tiene ninguna aclaración que
solicitar al señor Efrain (

l

I

)*

La defensa de las demandantes solicita las siguiente aclaraciones:.------
Primero: Para que diga: ¿Las razones por las que no comunicaron la celebración
de Ia compra venta a los demás hermanos de su esposa e hijos de la vendedora
Emilia 'r ) :? Dijo: Que, su esposa reunió a todos sus hermanos
para comunicar el hecho e inclusive mas antes 1a situación en la que se

encontraba su suegra e inclusive también los derechos de esta respecto de una
hermana de madre que tenia.-
Segundo: Para que diga: ¿Como explica que la señora Emilia C '-^^-ol+a

Y , Corrcurrido a al Notaria Pub.ica si durante muchos años ha estaLto

enferma r'Í'. iendo en el domicilio del declarante? Dijo: Que hasta el momento
que se::,t;..',t,a r,enta y un año después inclusive su suegra se encontraba en

perfec::= .,-:^.;r.rones de salud y como tiene dicho fue al año de la celebración
de Ia'..:^:: i.,.¿ se enfermo de1 pulmón y que al parecer sufría de pleura y es

cier:,:, l--r: s::,r. a r.ivir a al casa del declarante pero esto fue después que se

$
i1

)
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/1 r'(-\ ,la'

t

0
vendió la CaSa, donde 1e dieron Su ira'¡.:::- ::-. '-¡ara que desarrolle SuS

actividades
Tercero: Para que diga: ¿Si sabe y conoce t--:;- :: -1 clestino del dinero de la

compra venta? Dijo: Que su suegra es quien l^,a ilsiue,-to de la venta y no sabe

el hecho que se le pregunta.-----------

Con 1o que concluyo la actuación de la pruel.a o:a1, disponiendo se glose 1os

pliegos interrogatorios firmados y sellados por 1a lueza,

Con lo que concluyo la presente diligencia y enconkándose pendiente los

informes requeridos al Banco de Créditg y a solicitud de la demandante y

demandada, cumplan las partes con favorecer la actuación de dichos medios

probatorios, dentro del plazo ileDIEZDIAS HABILES con vencimiento al cinco

de diciembre del presente año, baio apercibimiento de prescindirse del medio

probatorio
Con 1o que concluyó ia presente diiigencia; firmancio ios intervinientes después

que 1o hace la señora Jueza; de que certifico.--
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C r:r SL.:perior de Justicia de Cusco

ffi-
Nro. Exp.
Demandante
Demandado
Materia
Pretensiones

Cu UZ oado

2016-I"14
Dina Agripina i ( :'' -::
Efrain t

Civit
Nutidad de Acto Jurídico
.Nuiidad del documento que 1o co::¡iene

.Cancelación de asiento registral

(.¿

SENTENCIA

usco, 30 de marzo de 2017

vlsToelexpedienteqrrecontienelaspiezasprocesales
proceso judicial, Persuade :

. DINA AGRIPINA ] Y JULIA ZATDA

\,- ' I ' demandan la pretensión de NULIDAD DE

ACTO JURIDICO CONTENIDO EN LA ESCRITURA PUBLICA DE

IsDEABRILDE20Il,NULIDADDELDOCUMENTOQUELo
CONTIENE, CANCEI,ACION DE ASIENTo REGISTRAL NRo. 4

DE LA PARTIDA REGIST'RA], NRO. 02021782 DEL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE CUSCO

contra ANGEL OLTVER 1 ) Y SI]^ CONYUGE LUISA

. t ;,EFI¡AINT ( )(folio24).

2do.- La demanda tiene por frnalidad que :

2.1Se declare ia Nulidad del acto jurídico de compra venta contenido en

, It escritura púbIica de 1"8 de abril de 2011

2.25e declare la nulidad de la escritura pública de 18 de abril de 2011

2.3 Se declare la cancelación del asiento registral Nro. 4 de la partida Nro'

o2a2l782d"el Registro de la Propiedad delazona Registral Cusco

3ro La pretensión tj.ene com'o fundamento
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